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Entre vendedores y café gratis; así fue la inauguración del 

AIFA ¡Misión Cumplida!  

 

La inauguración del AIFA en Santa Lucía se llevó a cabo desde la base aérea de Santa Lucía y dejó 

muchas fotos memorables. Aquí te presentamos algunas tomas sobre el evento 

 

https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-

casos-de-violencia-de-genero/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-casos-de-violencia-de-genero/
https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-casos-de-violencia-de-genero/
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AIFA: AMLO inaugura nuevo aeropuerto 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, inauguró un nuevo aeropuerto que servirá a 

la capital, más de tres años después de desechar una terminal aérea privada de 13 mil millones de 

dólares que empezó a construir el gobierno anterior y a la que calificó como un símbolo de la 

corrupción. 

 

 

https://www.elimparcial.com/dinero/AIFA-AMLO-inaugura-nuevo-aeropuerto-20220321-0044.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elimparcial.com/dinero/AIFA-AMLO-inaugura-nuevo-aeropuerto-20220321-0044.html
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Inaugura AMLO el AIFA 

 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador inauguró esta mañana el Aeropuerto Internacional Felipe 
Ángeles (AIFA). Acompañado de Gobernadores, Secretarios, empresarios, su esposa Beatriz Gutiérrez 
Müller, así como de simpatizantes, el Mandatario federal dio el banderazo de salida de la primera de 
sus magna obras sexenales.  
 
 
https://lucesdelsiglo.com/2022/03/21/inaugura-amlo-el-aifa-nacional/ 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

https://lucesdelsiglo.com/2022/03/21/inaugura-amlo-el-aifa-nacional/
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Inauguran el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 

 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador y funcionarios de la Cuarta Transformación inauguran este 

lunes el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.co

m.mx/inauguran-el-aifa/ar2371265?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/inauguran-el-aifa/ar2371265?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/inauguran-el-aifa/ar2371265?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
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El Presidente Andrés Manuel López Obrador y funcionarios de la Cuarta Transformación inauguran este 

lunes el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA). 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/inauguran-el-

aeropuerto-internacional-felipe-angeles/ar2371264?v=32 
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“La barda más cara del mundo”: Fernández 

Noroña se lanzó contra Margarita Zavala por 

sus críticas al AIFA 

 

 

El polémico diputado petista Gerardo Fernández Noroña nuevamente arremetió en contra de Margarita Zavala 

Gómez del Campo y del expresidente de méxico, Felipe Calderón Hinojosa. Esta vez, el militante del Partido del 

Trabajo (PT) ironizó sobre la controvertida refinería que se construiría durante el sexenio del expanista, ya que Zavala ha 

criticado con creces al Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), el cual fue inaugurado durante este 21 de 

marzo. 

A través de su cuenta oficial de Twitter, Fernández Noroña escribió el siguiente mensaje y aprovechó para compartir la 

columna de opinión realizada por la ahora diputada federal de la coalición Va por México. «La barda, titulaste mal tu 

artículo. “La barda más cara del mundo”, ¿Verdad Tomandante Borlas alias Felipe Calderón?». 

Y es que la exprimera dama de México aseguró que el nuevo aeropuerto de Santa Lucía es “el más caro del 

mundo” y reiteró que el proyecto impulsado por Andrés Manuel López Obrador (AMLO) ha significado un 

“desastre económico sin precedentes”, ya que para iniciar con su edificación se tuvo que cancelar la megaobra que 

impulsó el priista Enrique Peña Nieto. 

“La barda más cara del mundo”: Fernández Noroña se lanzó contra Margarita Zavala por sus críticas al AIFA - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/20/sheinbaum-y-ebrard-no-cubren-el-perfil-de-izquierda-para-ser-presidenciables-fernandez-norona/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/19/margarita-zavala-condeno-iniciativa-que-autoriza-a-bancos-cobrar-adeudos-de-creditos-directo-del-salario-de-trabajadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/19/margarita-zavala-condeno-iniciativa-que-autoriza-a-bancos-cobrar-adeudos-de-creditos-directo-del-salario-de-trabajadores/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/22/la-barda-mas-cara-del-mundo-fernandez-norona-se-lanzo-contra-margarita-zavala-por-sus-criticas-al-aifa/
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Comisión de Educación, contra eliminación de Escuelas de Tiempo 
Completo 

MÉXICO (ANGÉLICA MELÍN).- La Comisión de Educación de la Cámara de Diputados manifestó su 
postura en contra de la desaparición de las Escuelas de Tiempo Completo, y por ello, buscarán 
alternativas para su restablecimiento y para dotarlas de los recursos necesarios, afirmó la presidenta 
de esa instancia parlamentaria, Flora Tania Cruz. 

En entrevista, la diputada Cruz Santos indicó que en lo personal y en coincidencia con el resto de los 
integrantes de la Comisión a su cargo, esa modalidad educativa no puede desaparecer, porque cumplía 
la función de brindar instrucción a millones de alumnos, alimentos y actividades extracurriculares, 
mientras sus padres se encontraban trabajando. 

Refrendó que se harán esfuerzos para restablecer las escuelas de tiempo ampliado y de ser necesario, 
conseguir el presupuesto que requieran para su funcionamiento. 

“Al contrario, encontraremos una forma, la manera, los recursos y haremos todo lo posible para que 
no desaparezca esto, no estamos pensando en otra opción alterna”, expresó. 

La legisladora del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) agregó que los diputados de la 
mayoría coinciden en que, si hubo actos de corrupción en la ejecución de ese programa, éstos sean 
sancionados, pero sin que desaparezca esa modalidad educativa que beneficiaba a 3.6 millones de 
alumnos. 

Señaló que el Ejecutivo Federal y la titular de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) tomaron la decisión de dar por 
terminado ese programa educativo, y se respalda la lucha 
anticorrupción en la administración pública. 

Pero en lugar de terminar con esa opción educativa, refrendó 
la legisladora por Veracruz, lo adecuado es investigar los 
posibles casos de corrupción cometidos a su amparo, y 
sancionar a los responsables, pero sin eliminar el programa. Al recordar que la semana anterior se 
instaló en San Lázaro la mesa de trabajo para revisar las Escuelas de Tiempo Completo en colaboración 
con autoridades del sector, a fin de determinar los motivos por los cuales fueron cerradas y aportar 
soluciones para dar marcha atrás a su cancelación. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/comision-de-educacion-contra-eliminacion-de-escuelas-
de-tiempo-completo/ 
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Este 10 de Abril Chiapas Reafirmará su Apoyo a 

AMLO: Llaven Abarca 
 

Jorge Laven Abarca destacó que en la primer semana de promoción de la Consulta de Revocación de 

Mandato Presidencial, la ciudadanía ha reafirmado su compromiso en este ejercicio para consolidar la 

democracia participativa y seguir haciendo historia en la Cuarta Transformación que encabeza el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 

 

https://elorbe.com/portada/2022/03/21/este-10-de-abril-chiapas-reafirmara-su-apoyo-a-amlo-llaven-abarca.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elorbe.com/portada/2022/03/21/este-10-de-abril-chiapas-reafirmara-su-apoyo-a-amlo-llaven-abarca.html
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 El INE dictó medidas cautelares contra Gabriel 

Quadri por violencia política en razón de género 

 
 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) dictó la procedencia de medidas cautelares 

contra Gabriel Quadri, diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), por emitir mensajes que fomentaron la 

violencia política en razón de género contra una legisladora de Morena. 

La autoridad electoral informó este lunes 21 de marzo que el secretario de la Comisión de Cambio Climático y 

Sostenibilidad realizó cuatro publicaciones en su cuenta oficial de Twitter en las que posiblemente se tiene como efecto 

“restringir o afectar los derechos de personas identificadas o identificables en la medida en que se alude a una 

Diputada Federal”. 

“Se consideró que los mensajes tienen, en apariencia del buen derecho, contenido que la Sala (Superior del TEPJF) 

determinó como una categoría sospechosa, ya que descalifica, invisibiliza y desvaloriza a las mujeres trans y pretende 

generar una imagen nociva en el colectivo social, mensaje que no sólo afecta a la denunciante, sino a todo el colectivo 

de mujeres”, se puede leer en el comunicado que difundió el INE. 

El INE dictó medidas cautelares contra Gabriel Quadri por violencia política en razón de género - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/22/el-ine-procedio-contra-gabriel-quadri-por-violencia-politica-en-razon-de-genero/
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Comisión del INE ordena a Gabriel Quadri retirar tuits 
transfóbicos 

 La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE) emitió medidas cautelares contra el diputado 
Gabriel Quadri y le ordenó retirar cuatro de 11 tuits en los que 
se advierten expresiones de discriminación y de transfobia 
contra la comunidad transgénero.   

En acatamiento a una sentencia emitida por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), la Comisión del INE ordenó el retiro de las 
publicaciones de Quadri de su red social y le ordenó no publicar más manifestaciones similares, al 
menos, en lo que se resuelve el asunto de fondo de la denuncia. 

Los consejeros integrantes de la comisión votaron a favor de la propuesta de las medidas cautelares, 
pero advirtieron que el asunto debería ser atendido por el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (Conapred) y otras instituciones del Estado, como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y no por el INE, el cual debe limitarse a asuntos de carácter electoral. 

El consejero Ciro Murayama dijo que el análisis del fondo, que corresponderá a la Sala Regional 
Especializada del TEPJF deberá delimitar los alcances del INE y definir si “el INE ya es la autoridad 
electoral del mundo con más responsabilidades y más sobrecarga de trabajo”. Dijo que la pregunta es 
“si el INE debe estar todo el tiempo en todo, creo que no… Nuestra actuación debe tener un campo y 
un tiempo, que debe limitarse con precisión”. La consejera Claudia Zavala opinó que “encauzar todo a 
las autoridades electorales es un tema que debemos de reflexionar”. La resolución de la Comisión del 
INE se da después de que la diputada Salma Luévano, quien es una mujer transgénero, denunció a 
Quadri por expresiones discriminatorias que escribió en su cuenta de Twitter mientras transcurría una 
sesión de la comisión de Economía de la Cámara de Diputados. Algunas de esas expresiones fueron: ‘El 
transfascismo saca las garras en la Cámara de Diputados’, ‘El transfascismo de Morena y la ideología 
trans toma la Cámara de Diputados. Reprime la libertad de expresión, intolerante, pretende avasallar a 
quienes opinan diferente, no dialoga, no argumenta (no tiene capacidad ni inclinación para ello), 
insulta. Van contra las mujeres…’, ‘Que quede claro que en la Cámara de Diputados de la LXV 
Legislatura no hay paridad entre hombres y mujeres porque habemos 252 hombres y 248 mujeres 
gracias a la ideología trans o la ideología de género’ y ‘Morena, además de todo, se convierte en el 
partido de la ideología transexual y transgénero, lo que nos faltaba’. 
https://www.milenio.com/politica/gabriel-quadri-comision-ine-ordena-retirar-tuits-transfobicos 
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INE ordena a Gabriel Quadri retirar tuits transfóbicos; "no 

me van a callar", responde 

 

La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) emitió medidas cautelares 

contra el diputado Gabriel Quadri y le ordenó retirar cuatro de 11 tuits en los que se advierten 

expresiones de discriminación y de transfobia contra la comunidad transgénero. 

 

 

https://www.milenio.com/politica/gabriel-quadri-comision-ine-ordena-retirar-tuits-transfobicos 
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https://www.milenio.com/politica/gabriel-quadri-comision-ine-ordena-retirar-tuits-transfobicos
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Zaldívar está ‘en campaña’ cuando debería poner atención en la 
justicia: Margarita Zavala 

El presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, debería poner su 
atención en la aplicación de la justicia y no en sus aspiraciones personales, probablemente para 
encabezar la Fiscalía General de la República (FGR), reclamó la diputada federal del PAN, Margarita 
Zavala. Lo anterior, a propósito de la siguiente resolución en el caso del amparo solicitado por 
familiares políticos del actual fiscal Alejandro Gertz, misma que se prevé se emita por la Corte el 
próximo lunes 28 de marzo. Lamentó que el ministro presidente del Alto Tribunal esté involucrado en 
la polémica política, en lugar de concentrarse en el debido acceso a la justicia y en la dirección de una 
Corte que no esté sujeta a presiones de funcionarios y exfuncionarios públicos del más alto nivel. 

Esto, a raíz de las declaraciones del ministro Zaldívar Lelo de Larrea, sobre el caso de la Guardería ABC 
y la presunta “operación de Estado” del 
entonces presidente Felipe Calderón, 
para proteger a integrantes de la familia 
Zavala. “No sé qué cargo quiera, pero no 
debe ser a la costa, a costa de la causa de 
un hombre. Seguramente que quiere la 
Fiscalía o ser candidato o está en 
campaña, pero la verdad debería estar 
mirando a la justicia de este país”, dijo.  

La legisladora federal manifestó su 
expectativa respecto al fallo que emitirá 
la Corte en el caso de la señora Alejandra 
Cuevas y su hija Laura Morán, el cual se espera, sea positivo a favor de una mujer que, dijo, ha 
permanecido en prisión de manera injusta y ante cuya situación algunos ministros del Alto Tribunal han 
sido insensibles. La diputada Zavala Gómez del Campo subrayó que desde su punto de vista, desde el 
pasado 14 de marzo, el Pleno de la Corte pudo liberar a una persona inocente, pero el voto en contra 
del ministro Zaldívar Lelo de Larrea, lo impidió. 

“Ella debería haber estado en la cárcel, pero la soberbia, el formalismo, la falta de empatía 
prácticamente, por ejemplo del presidente de la Corte, para votar en contra, cuando era el único voto 
que faltaba para el amparo liso y llano, la tiene días más en la cárcel”, expresó. 

https://mvsnoticias.com/noticias/nacionales/zaldivar-esta-en-campana-cuando-deberia-poner-
atencion-en-la-justicia-margarita-zavala/ 
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Impulsan iniciativa para que la educación digital sea 

reconocida como derecho constitucional 

 

El diputado del PRI, Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, propuso una iniciativa para reformar el 
artículo 3º de la Constitución Política, a fin de garantizar que en los planes y programas de estudio se 
incluya la educación digital. 
La iniciativa, que se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales, establece que el Estado -
Federación, estados, Ciudad de México y municipios- impartirán y garantizarán que en los planes y 
programas de estudio se incluya la educación digital. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-que-la-educacion-digital-sea-reconocida-como-derecho-constitucional/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/impulsan-iniciativa-para-que-la-educacion-digital-sea-reconocida-como-derecho-constitucional/
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Impulsan iniciativa para que la educación digital 
sea reconocida como derecho constitucional 

 

El diputado Jiménez Aquino (PRI) promueve reforma al artículo 3º de la 
Constitución Política 

Boletín No.1391 

• El diputado Jiménez Aquino (PRI) promueve reforma al artículo 3º de la Constitución Política 

 El diputado del PRI, Lázaro Cuauhtémoc Jiménez Aquino, propuso una iniciativa para reformar el 
artículo 3º de la Constitución Política, a fin de garantizar que en los planes y programas de estudio se 
incluya la educación digital. 

La iniciativa, que se remitió a la Comisión de Puntos Constitucionales, establece que el Estado -
Federación, estados, Ciudad de México y municipios- impartirán y garantizarán que en los planes y 
programas de estudio se incluya la educación digital. 

Destaca que es necesario que la educación digital sea reconocida como un derecho constitucional, 
pues solo de esta forma podrá ejercerse de manera efectiva y, una vez reconocida, permitirá que los 
educandos, como sujetos titulares del derecho a la educación digital, puedan exigirle al Estado en 
sus tres niveles de gobierno que garantice el uso y goce de este derecho 

Expone que se debe educar para que todo ser humano tenga la misma oportunidad de obtener 
provecho de una sociedad digital que ya está establecida, y cuya permanente influencia en el 
bienestar individual y colectivo, es innegable. 

Considera que la educación digital es una tarea urgente y necesaria, por lo que se tiene que 
reconocer que hay grandes lagunas en los conocimientos digitales de la sociedad que han generado 
una serie de consecuencias adversas, entre ellas no aprovechar las ventajas de la tecnología digital, 
ni saber discernir. 

Tampoco saber buscar información en la web, no conocer los peligros de la comunicación digital, no 
saber desarrollar nuevas habilidades comunicativas y menos conocer los derechos y obligaciones 
que tienen como usuarios de internet y de redes sociales, agrega.  
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Señala que datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) indican que en 2020 había 
84.1 millones de usuarios de internet, que representan 72 por ciento de la población de seis años o 
más. Entre las principales actividades que se realizan están comunicación 93.8 por ciento, buscar 
información 91 por ciento y acceder a redes sociales 89 por ciento. 

En promedio, los mexicanos pasan 9 horas en internet y 3 horas 27 minutos en redes sociales, indica 
el Digital Report 2021, elaborado por la plataforma web y móvil para gestionar redes sociales. 

Por lo anterior, la iniciativa considera necesario garantizar el derecho humano a la educación digital, 
ya que la educación es la principal herramienta de transformación y adaptación al mundo con la se 
que cuenta. 

Puntualiza que el sistema jurídico y la Constitución Política deben reconocer el contexto digital actual, 
así como el constante y permanente dinamismo en el que se vive, ya que solo así es posible 
establecer las normas jurídicas necesarias que permitan satisfacer las necesidades, aspiraciones y 
prioridades que nuestra sociedad requiere. 

El diputado Jiménez Aquino indica que la era digital ya no dará marcha atrás, el uso y desarrollo de 
las tecnologías seguirá aumentando año con año, por lo que es indispensable que la sociedad 
evolucione al mismo ritmo, se adapte y se apropie de los conocimientos digitales. 

Afirma que el Estado, como garante del derecho a la educación en todas sus aristas, debe proveer 
información y protección específica a los educandos con respecto a la tecnología digital, y buscar un 
balance apropiado entre las oportunidades y los riesgos, fomentar el desarrollo de las buenas 
costumbres, promover el respeto a los demás usuarios y alimentar el pensamiento crítico sobre los 
riesgos. 

Agrega que la brecha digital existente es la prueba de que las disposiciones contenidas en la Ley 
General de Educación no han brindado las condiciones suficientes para consolidar a la educación 
digital como un derecho fundamental. Por ello, para implementar de manera tangible y sólida la 
educación digital en los planes y programas de estudio, es imperante reconocerla y protegerla a nivel 
constitucional. 
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Destaca Blanca Alcalá aprobación de dictamen que 
pone en marcha protocolos y señales de alerta en 

casos de violencia de género 
 
 

La diputada Blanca Alcalá Ruiz (PRI) afirmó que su propuesta, aprobada por el Pleno, para modificar la 

Ley General Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, homologa protocolos y señales de 

alerta destinados a proteger a las víctimas, pone en operación números de emergencia, a nivel estatal 

y federal, y promueve el uso de medios tecnológicos para la atención de la violencia de género. 

 

https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-

casos-de-violencia-de-genero/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-casos-de-violencia-de-genero/
https://edomexaldia.com/destaca-blanca-alcala-aprobacion-de-dictamen-que-pone-en-marcha-protocolos-y-senales-de-alerta-en-casos-de-violencia-de-genero/
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México reafirma su posición a favor de la paz y el respeto a 

la autonomía de los pueblos: Alfredo Femat 

 
El presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, Alfredo Femat Bañuelos (PT), aseguró que 
“México reafirma su posición a favor de la paz y el respeto a la autonomía de los pueblos, sobre todo 
en estos tiempos que se viven en el mundo”. 
En un comunicado, puntualizó que para México el respeto a la autodeterminación de los pueblos, a la 
no intervención, a la solución pacífica de controversias, es fundamental para lograr la tan anhelada paz 
que la población demanda. 
 
 
https://edomexaldia.com/mexico-reafirma-su-posicion-a-favor-de-la-paz-y-el-respeto-a-la-autonomia-de-los-pueblos-

alfredo-femat/ 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/mexico-reafirma-su-posicion-a-favor-de-la-paz-y-el-respeto-a-la-autonomia-de-los-pueblos-alfredo-femat/
https://edomexaldia.com/mexico-reafirma-su-posicion-a-favor-de-la-paz-y-el-respeto-a-la-autonomia-de-los-pueblos-alfredo-femat/
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Ya no pelees los terrenos del abuelo: presentaron 

reforma de ley para que jóvenes tengan acceso a 

la vivienda 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luis Arturo González, diputado federal por el Partido Verde Ecologista de México (PVEM), presentó una iniciativa de 

reforma en la que se promueve el acceso a viviendas dignas y decorosas para jóvenes mayores de edad, esto en virtud 

de reducir el déficit inmobiliario que se vive en México y, en consecuencia, reducir la desigualdad. 

Este lunes 21 de marzo, San Lázaro difundió la información oficial planteada por el legislador, en la que plantea, para 

materializar su propósito, modificar la Ley de Vivienda, Ley General de Desarrollo Social y la Ley del Instituto 

Mexicano de la Juventud, para que el Estado mexicano articule el andamiaje necesario para que las y los jóvenes 

mexicanos puedan acceder a una vivienda. 

Dicha reforma pondera el objetivo social de satisfacer las necesidades básicas de vivienda en virtud de garantizar el 

derecho a una casa o departamento digno y decoroso para la población, por lo que se contempló, durante la legislación, 

el entorno actual en el que se prioriza la entrega de créditos inmobiliarios a las personas con mayor capacidad adquisitiva.  

Ya no pelees los terrenos del abuelo: presentaron reforma de ley para que jóvenes tengan acceso a la vivienda - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/03/22/ya-no-pelees-los-terrenos-del-abuelo-presentaron-reforma-de-ley-para-que-jovenes-tengan-acceso-a-la-vivienda/
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Proponen iniciativa para que jóvenes mayores de 
edad puedan acceder a vivienda digna y decorosa 

 
El diputado Luis Arturo González Cruz, del PVEM, presentó una iniciativa a fin de que las personas 
jóvenes mayores de edad puedan acceder a una vivienda digna. 
La propuesta de reformas a las leyes de Vivienda, General de Desarrollo Social y del Instituto Mexicano 
de la Juventud, señalan que la política nacional de vivienda deberá promover oportunidades de acceso 
a la vivienda para la población, preferentemente para las personas jóvenes mayores de edad. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/proponen-iniciativa-para-que-jovenes-mayores-de-edad-puedan-acceder-a-vivienda-digna-y-
decorosa/ 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-iniciativa-para-que-jovenes-mayores-de-edad-puedan-acceder-a-vivienda-digna-y-decorosa/
https://hojaderutadigital.mx/proponen-iniciativa-para-que-jovenes-mayores-de-edad-puedan-acceder-a-vivienda-digna-y-decorosa/
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Proponen iniciativa para que jóvenes mayores de 
edad puedan acceder a vivienda digna y decorosa 

 

Boletín No.1392 

. El diputado González Cruz (PVEM) impulsa reformas a las leyes de Vivienda, General de Desarrollo 
Social y del Instituto Mexicano de la Juventud 

 El diputado Luis Arturo González Cruz, del PVEM, presentó una iniciativa a fin de que las personas 
jóvenes mayores de edad puedan acceder a una vivienda digna. 

La propuesta de reformas a las leyes de Vivienda, General de Desarrollo Social y del Instituto 
Mexicano de la Juventud, señalan que la política nacional de vivienda deberá promover 
oportunidades de acceso a la vivienda para la población, preferentemente para las personas jóvenes 
mayores de edad. 

Define a las personas jóvenes mayores de edad como las personas ciudadanas mexicanas, cuya 
edad quede comprendida entre los dieciocho y veintinueve años, sin distinción de origen étnico, 
género, discapacidad, condición social y de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra. 

Agrega que el Programa Nacional de Vivienda contendrá los apoyos e instrumentos para atender las 
necesidades de vivienda de las personas jóvenes mayores de edad y que el Sistema Nacional de 
Vivienda dará integralidad y coherencia a las acciones, instrumentos, procesos y apoyos orientados a 
la satisfacción de sus necesidades de vivienda. 

La iniciativa, turnada a las comisiones unidas de Vivienda y de Juventud para dictamen, y a la 
Comisión de Bienestar para opinión, plantea que los programas de vivienda, los instrumentos y 
apoyos para que toda familia pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa dará atención 
preferente a aquellos destinados a la población en situación de pobreza y a las personas jóvenes 
mayores de edad. 

Puntualiza que Ley del Instituto Mexicano de la Juventud tendrá entre sus atribuciones elaborar y 
promover, en coordinación con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México, programas destinados a 
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impulsar la emancipación de las personas jóvenes mayores de edad que garanticen su acceso a la 
vivienda digna y de calidad, bajo criterios mínimos de espacios habitables. 

Destaca que los jóvenes viven tiempos complicados debido a que están dentro de un escenario 
económico y social en donde las oportunidades laborales escasean, los salarios son bajos y los 
caminos para ascender socialmente se han diluido. 

Una de sus limitantes se encuentra en el acceso a la vivienda, el cual, a pesar de ser un derecho 
social establecido en los acuerdos internacionales y en nuestra Constitución, para las y los jóvenes 
año con año la posibilidad de construir un patrimonio es cada vez más lejana. 

Señala que la tendencia de priorizar los créditos a la vivienda únicamente a las personas que cuentan 
con seguridad social o a los sectores de mayores ingresos ha provocado un déficit habitacional de 
viviendas que requieren ser construidas, mejoradas o ampliadas en beneficio de la población 
vulnerable, con menores ingresos y mayores carencias de nuestro país, como lo son las personas 
jóvenes. 

La iniciativa busca romper con las barreras a las que se enfrentan las personas jóvenes mayores de 
edad cuando deciden iniciar este proceso. La precarización del trabajo y la fractura de los 
mecanismos de protección de la seguridad social han derivado en la incertidumbre respecto a las 
aspiraciones de la juventud mexicana de tener una estabilidad económica y poder conformar un 
patrimonio propio. 
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AIFA sólo debe comprobar 2.3 mdp a la ASF: David Colmenares

 David Colmenares, 0tular de la Auditoría Superior de la Federación (ASF), recalcó que el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles (AIFA) tan sólo debe aclarar poco más de 2 millones de pesos de los 18 mil 
millones que fueron auditados. 

Destacó que este lunes 21 de marzo es un día importante para México, en primer lugar porque hoy se 
conmemora un aniversario más del natalicio de Benito Juárez, a lo que se suma la inauguración de la 

nueva terminal aérea. 

El auditor expl icó en un 
comentario que se transmi0ó 
En los Tiempos de la Radio con 
Óscar Mario Beteta de Grupo 
Fórmula, que la dependencia a 
su cargo realizó un total de 9 
auditorías a un universo de 18 
mil millones de pesos que 
fueron des0nados para la 
construcción del AIFA.  

Colmenares detalló que de los 
recursos auditados, el Aeropuerto Felipe Ángeles sólo no pudo comprobar el des0no de 2 millones 370 
mil pesos, mismos que aún pueden ser comprobados mediante los recursos que establece la ley. 

Los resultados se encuentran publicados en el Informe de la Cuenta Pública 2020 que la Auditoría 
Superior de la Federación entregó el pasado 20 de febrero a la Cámara de Diputados. 

h[ps://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/21/aifa-solo-debe-comprobar-23-mdp-la-asf-
david-colmenares-507158.html

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/21/aifa-solo-debe-comprobar-23-mdp-la-asf-david-colmenares-507158.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/3/21/aifa-solo-debe-comprobar-23-mdp-la-asf-david-colmenares-507158.html
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